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Sutcríbcte en la Redacción 
Lisaenia DE Mes*** DIZ , en la» 
Cuatro-calles (d donde te di-
rijiran loe aviso» fVttlctM de 
porte) ti iu rs. vn. ai mtt para 
ta» snscripforts de ceta . .tíad, 
puesto en sus casas, y i a f*ara 
tos defuera franco de porte* 

En Madri'.l se suscribefn ta 
libreriss *t* fttfrOU; Valencia, 
Cabrerizo: BarcelonarUer^nc% 
y comp. 1: Zaragoza, Polo Se
villa, Caro: Vallad li '. Rol
dan . jr et» Cádiz, Hoitai y 
cf lmp/ 

Sale loa martes, jueves y 
domingos. 

BOLETÍN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
E l seilor superintendente geuciai de policía del 
reino con fecha \j de enero próximo pasado 
sue comunica La real orden siguiente: 

wPor el ministerio de lo Interior se me ha 
comunicado con fecha IÓ del actual la real or
den siguiciitc:= Enterada S. flí. la REINA Go
bernadora de lo que V, tí. me manifiesta en su 
olido de 14 del corriente, con referencia á los 
partes del 6 y o del mismo del gobernador c i 
vil de Murcia , sobre haber variado algunos 
Milicianos ur!>anos sin su anuencia la inscrip
ción puerta i ia lápida de la casa del ayunta
miento de aquella ciudad, sustituyendo á Ja 
de Plaza Real la de Plaza de IsAnsz st; se ha 
servido & i>l. mandar que inmediatamente se 
restablezca aquella inscripción, sin permitir do 
modo alguno por parte de los pueblos d perso
nas de cualquiera clase, i no mediar una au-
torizsüon real, Ja mas mínima alteración en 
cita parte» no solo en Mrircia , sino en todos 
los demás pueblos de la monarquía, haciendo 
rcs;>ouiablcB de su observancia a los gobernado
res civiles de las provincias, y demás depen
dientes de su autoridad»—D/golo á V . & de real 
orden para su indigencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento. = V lo traslado á 
V. S. "para Jos propios fines." 

Con posterioridad y con fecha 14 del ac
tual me dice lo que cepio. 

nEl Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de lo Interior en real orden de 1 Í del 
actual roe dice lo siguientes: Me dado cuenta a* 
S. JVL U R E I K A Gobernadora de lo que V, S. 
me manifiesta en oficio de 3 del corriente, tras
ladándome el del gobernador civil de Cádíay 
acerca de loa incomenientes que pudiera ofrecer 
t i exacto cumplimiento de Jo prevenido en la 
real orden"de JÓ de enero úl t imo, cou motivo 
do haberse variado Ja ¡nsuy-ion colocada s a í n 
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casa del ayuntamiento de la ciudad de Mdrci t , 
ILinando á la Plaza Reut% Plaza de I^ABME. //; 
y enterada í». I. se ha servido resolver, que se 
lleve á devto Jo mandado en la referida real 
oriieii, restableciéndose la anterior determina
ción, pues eu todos ios pueblos en donde crista 
rfa¿a con el ululo de K e a l , debe conservarse 
sin variación, no precediendo especial permiso 
üe 6. Asi ] poro apreciando S. M . Jos leales •• 
tiiuiemos de los subditos de su augusta Hija ia 
RUINA núes;ra señora, y no queriendo privar á 
su fidelidad de la satisfacción de perpetuar 
aquel escetsu nombn , permite el que se LUJ-
cuba el de ISABEL 11 en cualquiera otra pkua 
6 iiiutjomeuto publico de las cariiales que por 
Su utilidad ti importancia correspondan al de
coro con que debe aparecer siempre tan î to 
nomhre, y debiendo preceuer autorización de 
los gobernadores civiles n* 1 Nvos. que solo 
otorgarán bajo estos principios ~ L o que digo á 
V . S- de real orden para su inteligencia, circu
lación y efectos correspondientes. — Y para los 
mismos lo trascribo á V , S-, sirviéndose acu
sarme su recibo."-

Cuyas nales drdenes traslado á los ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia, pre
viniéndoles que aunque no creo que en ninguno 
se haya hecho variación alguna, puesto que de 
ello no se me ba dadoconocimientu, ain embargo 
si hubiese sucedido asi, restitoirán la denomina* 
cion antigua de Plaza Real - dándome el corres
pondiente aviso, y quedando responsables de su 
cumplimiento. Toledo ao de febrero de 1835.— 
E . G, L Frarfclsco de Galver. 

Diario de las ocurrencias del fuerte de Etisondo 
desde et dia 1 c de enero hasta et 3 de febrero. 

• E l comandante militar del fea* * 
zondo con fecha 5 del presente me d^e lo si
guiente l 
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»EI <iia 1 0 de enero ai cacureeer, el ba-
talJon <Je rebeldes ocupó los pueblos de liurita 
y Lecaroz, y el 8? t i de (jarxain. 

El dia i i á las dos de la tarde se presenta
ron las guerrillas i vista del fuerte, y habiendo 
satiffc y tiradores y 3 urbanos, mataron un 
famoso i nuestra prvs«cia ty Je llevaron al 
hombro. 

El i t tnricren otro muerto y un herido 
por los centinelas colocados en las aspilleras, y 
á IJS siete de la noche *e pasd un miliciano del 
regimiento de Salamanca de los prisioneros del 
dia 3& de octubre del afio próximo pasado. 

Los dias 13, 14 y 15 *m novedad, habieai* 
do tirado el último dia 6 cañoneaos de bala ra
sa al pueblo de EJvciea, doude hay dos couv 
pamas pan cortarnos las comunicaciones. 

E l 16 y 17 sin novedad. 
El i d a l i * siete de la noche dispuse Ja sa

lida de dos patrullas compuestas de 1 a hombre* 
la una de tiradores dirigida por Ignacio Expele* 
ta , y la etra de urbanos por su cabo Dionisio 
Trias, con el objeto de ocupar Jos cructros y 
sorprender las pj trullas de ios tacciosos, y fue 
infructuosa esta disposición i pesar de haberse 
mantenido en el cumuo basta las tietedo la nia-
üana por no haberse presentado aquellas. 

E l 19 se- les tiraron sa grauadas con el 
obús á Jas casas y calles de Elveteaj la gritería 
mas salvagc se convirtió de repente en el mas 
profnoJo silencio, efecto del asombro y miedo 
que les causó ei ver que laa granadas se reven
taban entre ellos. 

E l s*a>» SJJ y as sin novedad. 
E l 33 se tiraron cou el obús 14 granadas 

al pueblo de Elvctea. 
EJ 24 • la una de Ja tarde, con el fin de 

atraer i los facciosos, salieron tres url>anos fi
gurando que iban ácaxsr ; al mismo tiempo es
taban apretados en una casa inmediata al Cam
po 8 tiradores: Jos facciosos efectivamente vi
nieron a incomodar á Jos caxadores, pero i al
guna distancia 7 y con fuertes reservas¿ por cu
ya razón hice qae los tiradores y ta urbanos 
mas tomasen posición , y se mantuvierou en el 
campo tirando sW economía y oportunidad pa
ra hacer g-atar municiones a Jos rebeldes. Se 
consiguió compleiamenfe este objeto, pues con 
solos z00 cartueftoa que tiramos emplearon Jos 
rebeldes mas de J '-'. habiéndose hecho palpable 
so mucha cobardía y amiLnamiento, efecto de 
los muchas escarmientos sufridos sobre el mis-
no terreno. 

E l - , sin novedad. 
E l aó con igual deseo de atraer al t afirolo 

después de disponer Jas'pi-aas de artillería, h i 
ce que al mismo tifmpo que los tiradores de
fendían el flanco que mira i la parlo de Kran* 
cia, los urbanos subieran í ocupar el sitio de 
Js fvanxada que los rebeldes tenian por ia par
te de Lees roe, Jo que ejecutaron á toda mi sa-
tisfacdosL En seguida, abundo seguo mis Í M -
trucuones, sa replegaron y tomaron poaiciooes 

(2) 

i 
a 
5 \ 
S 

i 

i 
s 
5 
5 
5 
j 
5 
S 
í 
s 
5 
s \ 
\ 

s 
j 

i medio camino; sf poco rato se presentaron 
Guerrillas del enemigo en diferentes direcciones, 
inro no el grueso, que es lo que yo cwcria pa
ra escarmentarlos nuevamente. Viendo ya qu* 
uo podría conseguir mi intento, mnndel tirar 
ticte tiros de metralla y ocho de granada i peque
ños grupos que se reuniau. En esta escaramuza 
lian tenido los rebeldes 3 heridos, y 1 titulado 
ofieiul muerto, sin que por nuestra parte haya 
habido perdida alguna. 

EJ 27, habiendo observado que habia fuer
zas de consideración en Elvetea, se tiraron seis 
cañonazos de bala rasa, uno de metralla y 12 
granadas. 

El 20* por la tarde se tiraron ra granadas 
al barrio de este pueblo, llamado Anzamborda. 

E l o siu novedad hasta Jas ocho de la no
che, en cuya hora unieron algunos grupos de 
facciosos hasta cerca de las aspilleras; pero pa
garon bien su atrevimiento, pues se les recha
zó al momento con perdida de cuatro heridos 
que luvieron. 

El 30 i las dos de la tarde salieron los ur
banos al campo con el objeto de ejercitarse en 
ei manejo del arma: no tardaron mucho en ob
servarlo loa Jacciusos, y en venir una porción de 
ellos i incomodarlo»: Jos urbanos, abandonan
do de repente el ejeresuu, tas siguieron á todo 
iscape con bayoneta armada, llevándolos al al
cance, y aunque no pudieron cogerlos, i causa 
de que tenian í ¡>u favor los muchos paredo
nes y maleza, hirieron i dos. En seguida ha' 
hiendo observado que se reunian grupos fuera 
de tiro de fusil, hice sacar el cartón, y con dos 
tiros de bala rasa se dispersaron. A las ocho de 
la noche habiéndose acércalo á las aspilleras, 
fueron rechazados hiriéndoles uno gravemente. 

El 31 ¡i las cinco y media de la iiianana, 
con el fin de sorprender la descubierta que sa 
creía venir al rayar el dia i la casa de Ascoa 
de Elvetea, mande salir doce tiradores y urba
nos , y emboscarse en la misma casa: en esta 
disposición debían aguardar a! enemigo; pero ai 
aproximarse á dicha casa observaron que se ha
llaba ocupada por los rebeldes, Ignacio Ezpeleta* 
antiguo oficial de ellos, encargado de esta sor
presa, se dirigid hácia Lecaroz, y habiendo 
dcsliecho una choza que tenian en S. Marcial á 
la vista de aquel pueblo, y Ja mayor parte de 
una trineberade donde nos ofendían, se vid pre
cisado i replegarse por haberle cargado fuerzas 
muy superiores, en cuya razón mandé sacar 
al obús, y se les tiraron 4 granadas muy biea 
dirigidas por el cabo segundo de artillería Angel 
Gregorio. Por la noche llegd uu batallón de re* 
bcJdes guiuuzcoanos a* Arrayo*, 

E l 1? de febrero sin novedad. 
, E l 2 estuvieron tirando los rebeldes i ma

cha distancia desde cJ anochecer hasta media 
noche | í cuya hora levantaron el sitio. 

Durante el sitio pasaron de ao9 cartuchos 
los que ha tirado el enemigo: con respecto á 
la perdida ds los rebeldes me refiero á lo qu* 
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llevo dicho ea el diario, aja que de nuestra par* 
te haya habido perdida alguna. 

Todos los militares detesta guarnición han 
llenado sus deberes,/ los urbanos con las contf* 
nuüs salidas y tiroteos se han fogueado ya y se 
baten con mucha bizarría," 

Lo que tengo el honor de trascribir á V. E . 
para el debido cononodmiento de S. M, Dios 
guarde á V, E. muchos míos. Pamplona 8 de 
febrero de,. • 835- = Escmo. Sr, — Francisco 
Espoz y j l i iu . rr Estenio. Sr. secretario de es
tado y del despacho de la Guerra. ( í í . de ]\L) 

(5) 

T O L E O O . 

Eti las crisis políticas los neutrales son peores 
que los enemigos. 

Ahora la neutralidad, ni puede ser absoluta 
'> ni de buena jé. 

Continuamente oimos á ciertas gentes: yo 
no soy liada: no me meto en nadai lo mismo 
me dd esto'que lo otro: en tin, no pertcntzco d 
ningún partido: soy neutral. A estos pues de
dicamos este artículo. 

Sea cual fuere h causa de la situación polí
tica de Europa, lo cierto es que todas las na* 
ciones se bailan ptíblica d secretamente dividi
das en partidos, y agitadas en direcciones diver
sas. La mano de la discordia hace años quo 
plantd en Europa su funestísima tea: dividié
ronse las opiniones: formáronse los partidos: 
hubo personas que se declarasen gefes, ytetalld la 
guerra civil que comprimida a veces mas por 
el engaño que por la fuerza volvid á encender
se de nuevo, porque jamas estuvo terminada. Si 
el partido vencedor que de un modo 6 de otro 
echo ia mano á la cana del timón del estado, 
hubiese querido dirigir la nave por el rumbo 
que le indicaban las necesidades y el espíritu 
del siglo, EU entonarían cánticos en su honor, 
donde ahora se derraman lagrimas; y los que 
guiados por diversas banderas so olvidan de quu 
son hermanos estarían tronzudamente cultivan
do los campos que la divina Providencia destino 
para mantener á todos elfos. 

Cifíendo nuestras observaciones i lo quepa* 
aa en España, veremos que la malicia, y no 
anas que la malicia, es la que sostiene en cam-
paíia esas cuadrillas que temerariamente se han 
declarado contra Ja felicidad de su patria. De
cimos que la malicia únicamente los sostiene, 
pues aunque muchos por disminuir acaso la 
odiosidad que recae sobre Jos facciosos, atribu
yen »u estraWo i la falla de luces, analizando 
la- circunstancias en que nos hallamos, encon
traremos fútilmente que no |uicdcn esconder su 
dalito con la ignorancia. Pudiera caber esto si 
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la guerra fuese entre dos pr/nerpea de dudosa 
derecho; si cada caudillo guiase sus huestes por 
las sendas del honor, y después de haber bati
do noblemente en el campo, rodease el vence
dor la palma de su triunfo con la oliva de la 
paz y las roaos de la felicidad de los pueblos. 
Ea este caso los hombres sencillos que carecen 
de datos para juzgar quién tiene de su parte la 
raaoa, pudieran alucinarse con los favores que 
recibían del gefe victorioso, ó bieo dejarse des-
luinbrarpor las promesas; y diciendo para consi
go yo no lo entiendo, y soto busco mi tranquir 

lidad» pudiera d esperar resignado el fin de la 
lucha, d tomar partido á favor del que concep
tuaba mas fuerte» 

Pero cuando el que dá nombre á la facción 
solo puede apoyar sus pretensiones en sus mis
mos deseos: cuando sus tropa? son mas dignas 
do llamarse cuadrillas de ladrones que solda
dos: cuando en fin la muerte, el saqueo, el 
fuego y la destrucción bajo todas sus formas 
acompañan su marcha ¿quien sera' el hombre 
tan ignorante que no vea eu él un enemigo, 
en logar de un príncipe? ¿quíe'n será tan es
tupido que so figure derramara' la paz, ios be
neficios y las felicidades, cuando llegara á sen
tarse en el trono, ese mismo que destruye, ani*-
quila y consume los que debiera mirar como 
elementos de su grandeza futura ? Concédale 
por un momenro que haya hombres tan arrin
conados, tan sumí los en la ignorancia, que no 
sepan el valor que tiene la voluntad del difunto 
Mouarca. ia santidad de las leyes fundamenta* 
ka, el voto general de la nación ; en una pala
bra, supónganse hombres que no conozcan nin
guno de ios legítimos derechos con que ocupe! 
el trono nuestra amada R E I N A : pero ¿cómo se 
supondrá que esos mismos no son capaces de 
conocer la diferencia qne existe entre la marcha 
suave y paternal de nuestro gobierno, y las 
violencias y atrocidades de los secuaces carlinos? 

¿Guales son las ventajas, las mejoras), que se 
aguardan de ese pretendiente 7 La opulencia de 
una clase sola ; el restablecimiento de un tribu
nal.... mal le hemos llamado, de unos jueces sin 
mas leyes que su voluntad, sin mas formas pro
tectoras del acusado que el secreto mas pro
fundo: sin responsabilidad ante otra autoridad: 
en una palabra la creación de nn * estado inde
pendiente dentro de Ja nación, y la facultad de 
hacer en secreto y con toda la lentitud que le 
acomode cuantos males quiera hacer á los que 
tenga deseos 6 interés de llamar culpables. ¿T 
quilines son los que aspiran á Ja nueva apari
ción de ese i ri -1 ¿Quiénes Jos que empu-

rtau las armas? ¿Quiénes los que incitan á la 
rebelión, y se declaran caudillos de sus bordos? 
¡Que cuadro pudiéramos bosquejar, si el temor 
de decir demasiado no nos detuviese la mono? 
Volvamos á nuestro intento. 

Resulta, pues, que el hombre de menos ta
lento, valiéndose no de su razón, sino de Kts 
ojos, puedo conocer que ol gobierno de ÍSABK% 
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#t bfJii^no, m protector, atienda i fomentar y 
hacer iwiicci á J u paeMos; y -1 W o pistmia m 
destru tu:, y auto qedrrv a(ióderBri« del -nando 
pan imponer «1 yugo do hiorro, y sumir )o« 
pueblos en lo i»* del sejwlaro, Luego quien le 
sigue no el ignorante, sino insl icteucionado, 
y que obra por un ínteres uiousent'ineo, y a tet 
del oro qne a manos llenas derrama ese partido, 
ó porque el egoísmo le pinta felicidades, ha
ciéndole creer que colocado eu uaa poaiciunmaa 
d menos alta en la escala de los opresores siem
pre ha de pasar vida mas abundante y drhciosa 
que aquella que pudiera prometerle un honesto 
trabajo. Los animales inmundos, que sulo puc* 
den enstir entre *•! cieno de ios pantanos, pre
cisamente han de huir de lo* deliciosos y culti
vados jardines-

De tstai mismas refletiortrs s*. deduce otra 
conaecuemi i no manos verdadera, y es que en 
la actuiJ lucha no cabe una neu trafila l ino
cente. cJo Ja.* ¿tierras de gabinvte a ftibinete 
puede Is pruder.a* aconsejar ia total indiferen
cia, ya ¡íorquc se^un Lo que dijimos antes la 
cuestión sea dudosa, ya porque ei simple par
ticular que no capera, ni quiere salir de su es
fera, puede ver con . . J ••• ' •' triunfo de 
cualquier partido. ¿Me pondrán ios romanas 
dos albardust preguntaba el burro de la fíbula 
á su amo que le hacia apresurar el paso i tin 
de escapar del enemigo. Él motivo con que to-
md las arma* el partido carlista, el modo con 
que basca el triunfo, y el carácter bien cono
cido de los que le rostunrn, quitan la libcrtud 
de hacer semejante pregunta. Nat-ie puede igno
rar que el oprobio, las cadenis. la tiranta bjjo 
todas sus formas vienen tras Jas bajaderas carli
nas, que no es un conquista Jor que tal vea 
li i ruo i la nación indina qoe ha sojuzgado, 
y enj^gjrá cou beneiieios lis lágrimas que hiüo 
d ¿ramar, no es un Aitjan IfO que dijo: ta silla* 
de ios reyts de Persia quitan ia vida ai que 
en tila se sienta-, pero ¿a del rey de Macedo* 
nia libra de ta muerte al que d ella se acoje: 
es nn partido que quiere mandar para oprimir, 
vengarse, y referirlo todo a sus mismos y tíni
co* intereses. Es imposible que haya u que 
de buena té diga; no me importa que venta uno 
ú otro, pues no hay medio termino entre ser 
opresor i¡ oprimido y asi el qoe aparenta ver 
con indiferencia el yugo que amenaza, declara 
en eso mismo que quiere acular á imponerle. 

Muchos filosofo* nirg^n el estado da dada 
perfecta, y con mucha mas raron puede negar
se el de una absoluta indiferencia, que ea lo 
mismo que uní neutralidad verdadera. 

L J neutralidad, pues, ya que no sea ver-
d i Jera, ;• • J' tolerarse en otras guerras; pero 
en la pr s es un criui n Salgm de Roma 
toi's tos secuaces de Catiima, gritaba Cu eran 
en ea anudo; lleve cada ciudadano escrito en 
ta fr¿nte Jo que piensa de ta república, decía 
a j u J pohtico tan profundo corno elocuente 
orador, convucaJo bien que es m u temibls 

el enemigo encubierto que toma decididamente 
]an arma*. K*to debemos querer los Capa rióles: 
la especie de guerra que sostienen los buenos, 
no puede permitir neutrales. 

Habiendo sido admitida la dimisión hecha 
segunda vea por el señor Mosroso* te dJ por 
seguro el nombramiento del r Mcdrano, 
vice-presidente . J estamento de procura'lores, 
para encargarse iuteiinjuicslte del aúnate tío de 
lo interior. 

E l nombramiento que ayer anunciamos del 
general laidcs para d ministerio de la Guerra, 
es positivo. 

Se dice que el señor Alcántara Navarro, 
antiguo diputado a cortes, se encargara interi
namente del despacho de Gracia y Justicia. 

£1 Eiemo. Sr. conde? de Pareen! ba sido 
nombrado jefe del cuarto de los Serums. Sres. 
infantes D. Faaueisco y Doua Luisa Carlota. 

Parece que el mariscal de campo D. Mateo 
Kainirez de Arellano, gobernador de Ceuta, va 
i ser destinado al ejercito de operaciones del 
Norte: es un militar de mucho crédito, y s= 
cs,>eran de el grandes servicios en favor de la 
causa de ISA SEL IJ. 1 (Abeja n? 297.) 

\ 

En la librería de Hernández se bailan de venta 
las obras Siguientes: 

Los Comuneros. Historia de la revolución de 
Esparta en el reinado de Cdrlos primero, por D. 
T. Bertrán Soler. Esta obra constará de dos to
mos en 4? prolóngalo á 3 0 rs.cada uno: saldrá 
el primer tomo á primeros de abril próximo 
quedando cerrada la susencion en esta ciudad 
el piimero de marzo: al fin de la obra se in
cluirá la lista de Josseñores suscritores, y sulu¿e 
hará Ja impresión para cubrir el numero de 
los que se presenten. 

Nueva Ortografía teárico-práctica, ¿colec
ción de palabra* de dudosa escritora, para el 
uso de las oficinas, y de los que quieran escri
bir con toda corrección y conforme al dirimo 
diccionario de la lengua castellana, por D. An¬
tonio García Jiménez, oficial de la dirección ge
neral de rentas, un tomo en o? Á 3 reales en pasta 

TOLEDO ; IMPRENTA Da D. j \ ¿>H CIA. 
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